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minará en el procedimiento de deslinde. Se encuentra situado
en el vértice de los términos municipales de Enix, Felix, Terque,
Bentarique e Instinción.

3. ABREVADERO DE LA ZARQUILLA

En el Cordel de la Loma de Alicún, coincidiendo con el
punto V.P.2-1 de dicho Cordel. La superficie se determinará
en el procedimiento de deslinde. Se encuentra situado cercano
al lugar denominado «el Barranco de Juan Pérez».

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Pechina, provincia de Almería (VP 050/02).

Visto el expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Almería relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de fecha 14 de febrero
de 2002, de la Viceconsejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía, se acordó el inicio del Procedimiento Admi-
nistrativo de Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Pechina, provincia de Almería.

Segundo. Se fijó como fecha para el comienzo de ope-
raciones de Clasificación el día 8 de enero de 2003, a las
once horas de la mañana, haciéndose público dicho Acto por
los siguientes medios:

- Publicación del Anuncio en el BOP de Almería núm.
214, de 7 de noviembre de 2002.

- Anuncio y Edicto en el Ayuntamiento de Pechina y
Cámara Agraria.

- Comunicaciones a la Diputación Provincial, Oficina
Comarcal Agraria Bajo Andarax/Campo de Tabernas, Delega-
ción del Gobierno, Delegación Provincial de Agricultura y Pes-
ca, Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes,
Ministerio de Fomento y Ministerio de Medio Ambiente, Con-
federación Hidrográfica del Sur.

- Comunicación a las organizaciones agrarias ASAJA,
COAG y UPA.

- Comunicación a los Grupos Ecologistas.

Tercero. En el Acta de Clasificación, levantada el día 8
de enero de 2003, se recogen las descripciones de cada una de
las Vías Pecuarias clasificadas en el término municipal de
Pechina (Almería). Asimismo, en el Expediente de Clasificación
objeto de la presente consta una descripción minuciosa de
sus recorridos y características.

En dicho acto no se recogen alegaciones por parte de
los asistentes.

Cuarto. Con posterioridad al acto de inicio de operaciones
materiales, y antes del período de exposición pública del expe-
diente, la Delegación Provincial de Defensa presenta escrito
de alegaciones en el que expone lo siguiente:

- Que el bien inmueble denominado «Campo de Tiro y
Maniobras de Alvarez de Sotomayor», en el término de Viator,
en Almería, es un bien de dominio público estatal, y que entra
dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Patrimonio del
Estado, y debe tenerse en cuenta la legislación sobre ins-
talaciones y zonas de interés para la Defensa Nacional, Ley
8/1975, de 12 marzo, y Real Decreto 689/1978, de 20 de
febrero.

- Considera que al tratarse de un bien de dominio público,
afecto a la Defensa Nacional, la competencia es exclusiva
del Estado.

Quinto. Redactada la Proposición de Clasificación por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Almería, se sometió a exposición pública mediante anuncios
en los organismos correspondientes, notificaciones a colectivos
interesados antes citados, y publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Almería núm. 125, de fecha 3 de julio
de 2003.

Dicha Proposición está integrada por la siguiente docu-
mentación:

MEMORIA
- Introducción.
- Procedimiento.
- Trabajos previos.

DESCRIPCION DE LAS VIAS PECUARIAS

COORDENADAS UTM
- De todos los itinerarios.
- De los puntos de apoyo a la descripción.

CUADRO PROPUESTAS DE CLASIFICACION

PLANOS DE CLASIFICACION
- Plano de situación. Escala 1:25.000.
- Plano de Clasificación. Escala 1:10.000.

ANEJOS
- Actas de Clasificación.
- Fondo documental.
- Bosquejo planimétrico de Pechina (según Ley de 24 de
agosto de 1896).
- Proyectos de Clasificación de Términos Municipales colin-
dantes.
- Archivo Histórico Nacional.
- Transcripción del Archivo Histórico Nacional.
- Expediente administrativo.

Sexto. A la referida Proposición de Clasificación se han
presentado alegaciones por parte de la Delegación Provincial
de Defensa de Almería, reiterando lo ya expuesto anterior-
mente.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente acto administrativo en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de
la Consejería de Medio Ambiente y en el Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Según preceptúan los artículos 7 de la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y 12 del Decreto
155/1998, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
«la Clasificación es el acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determinan la existencia, anchura,
trazado y demás características físicas generales de cada vía
pecuaria».
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Tercero. Conforme al artículo 13 del Decreto 155/98,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la redac-
ción de la Propuesta de Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Pechina (Almería) se han tenido
en cuenta los datos existentes en el Fondo Documental previsto
en el artículo 6 del mismo Reglamento, así como la docu-
mentación técnica aportada al Expediente, según lo siguiente:

- Archivo Histórico Nacional. Sección Mesta.
- Archivo Histórico Provincial de Almería.
- Fondo Documental de Vías Pecuarias de la Dirección

General de Conservación de la Naturaleza del Medio Ambiente.
- Centro de Gestión Catastral de Almería.
- Archivo Municipal de Pechina.
- Fondo Documental de Vías Pecuarias de la Delegación

Provincial de Medio Ambiente de Almería.
- Bosquejo planimétrico (realizado según Ley de 24 de

agosto de 1896) a escala 1:25.000, del término municipal
de Pechina.

Cuarto. Respecto a las alegaciones formuladas en el perío-
do de audiencia e información pública otorgado al efecto por
parte de la Delegación de Defensa de Almería, informar que
el presente expediente es una clasificación, y será en el des-
linde, acto administrativo por el que se definen los límites
de las vías pecuarias, de acuerdo con la clasificación aprobada,
donde se identificarán las fincas afectadas por la vía pecuaria.

Quinto. En la tramitación del Expediente de Clasificación
objeto de la presente se han observado todos los trámites
preceptivos.

Considerando que en la presente clasificación se ha segui-
do el procedimiento establecido en el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por el Decreto 155/1998, de 21 de julio, con sujeción a lo
regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y demás disposiciones de obligado cum-
plimiento.

Vista la propuesta de resolución de fecha 10 de noviembre
de 2003, formulada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente de Almería.

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Pechina, en la provincia de Almería, de con-
formidad con la Propuesta emitida por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, y conforme a las descripciones
que se incorporan a la presente a través de los Anexos I y II.

Se entienden no clasificados los tramos de vías pecuarias
cuyos terrenos hayan sido calificados como urbanos o urba-
nizables -que hayan adquirido las características de suelo urba-
no- por la normativa urbanística vigente en este término muni-
cipal, aprobada con anterioridad a la entrada en vigor del
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de febrero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO I A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2005, POR LA
QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUA-
RIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE PECHINA, PROVINCIA

DE ALMERIA (V.P. 050/02)

Los datos físicos de las vías pecuarias objeto de esta cla-
sificación son las siguientes:

CUADRO RESUMEN DE LAS VIAS PECUARIAS EXISTENTES
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE PECHINA (ALMERIA)

ANEXO II A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2005, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE PECHINA, PROVINCIA DE ALMERIA

(V.P. 050/02)

Vías Pecuarias.
1. Paso del Río Andarax.

FICHA DE CARACTERISTICAS
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DESCRIPCION

Esta vía pecuaria a su paso por Pechina arranca en el
M3T (V.P. 1-1) de los términos de Benahadux, Pechina y
Rioja con dirección general Sur tomando como eje el del propio
Río Andarax al tiempo que la mojonera entre Pechina y sus
colindantes Benahadux primero y Huércal del Almería después.

Comienza en el paraje conocido como El Mayorazgo,
estando rodeado durante todo el recorrido de numerosas fincas
particulares que cultivan la vega del río con naranjos, olivos,
viñedos y cultivos de regadío. A su izquierda discurre para-
lelamente la Carretera AL-110.

A 1.716 metros desde el inicio (V.P. 1-2) el paso de
ganado es atravesado por la Rambla de San Indalecio, habi-
litada en ese tramo como camino que empalma con la N-340
hacia Benahadux. A continuación por la derecha aparece el
Chuche, el Cortijo de Roque (V.P. 1-R1), cultivado con naran-

jos y a 725 metros más (V.P. 1-3) la Venta del Carmen (V.P.
1-R2) y diversas construcciones del ferrocarril, todas actual-
mente en ruinas. En este punto tenemos el M3T de Benahadux,
Pechina y Huércal de Almería, a partir del cual la vía pecuaria
continuará por la mojonera entre estos dos últimos.

Recorridos 744 metros (V.P. 1-4) más enlaza por la
izquierda la Rambla de Carrillo mientras que por la derecha
tenemos La Milagrosa, cultivado con olivos. Finalmente llega
al M3T de Pechina, Huércal de Almería y Viátor (V.P. 1-5),
terminando su recorrido por Pechina.

La longitud de la vía pecuaria a su paso por Pechina
es de 4.383,30 metros y su anchura legal la del cauce del
río, correspondiendo la mitad de ésta al término de Pechina,
al discurrir la vía pecuaria por el límite de términos, primero
entre Pechina y Benahadux y posteriormente entre Pechina
y Huércal de Almería.

2. Vereda de la Rambla de Gabino.

FICHA DE CARACTERISTICAS

DESCRIPCION

Procedente del colindante término de Rioja, donde enlaza
con la Vereda de la Palma Vieja, que discurre por dicho término,
penetra en el de Pechina por el Collado de Rioja (V.P.2-1)
quedando el inicio de esta vía pecuaria dentro de la Finca
la Palmilla, cuyos límites se encuentran señalizados sobre el
terreno mediante mojones y tablillas de coto de caza. Dis-
curriendo monte a través con dirección Sur entre estos terrenos
particulares cruza el Barranco de Adela Molina. La vegetación
que rodea al paso de ganado está compuesta de monte bajo
con especies como la retama, la bufalaga marina, el esparto,
y una muy característica de la zona como es el Zizyphus lotus
(Arto). Tras la vía pecuaria queda la Loma de los Cuernos.

A los 155 metros aproximadamente desde el inicio (V.P.
2-2), habiendo salido ya de los dominios de la Finca la Pal-

millar, cruza la Carretera ALP-816 de los Baños de Sierra
Alhamilla y cambia de dirección hacia el Sudeste avanzando
por la falda izquierda del Cerro Espinaza. Tras recorrer 420
metros aproximadamente se introduce en la Rambla de la
Espinaza, de unos 30 metros de anchura media, quedando
a la izquierda el Llano de Castro, donde el terreno está expla-
nado y preparado para construir una urbanización. Por el inte-
rior de la Rambla, bordeando el Cerro Espinaza que queda
por la derecha, avanza unos 350 metros aproximadamente
dejando unas ruinas (V.P. 2-R1) por la derecha y la antigua
línea de ferrocarril (actualmente desmantelada) por la izquierda
para enlazar con la Rambla de los Baños (V.P. 2-3).

Partiendo de la unión de ambas Ramblas con dirección
Este y pasando bajo el puente de ferrocarril de Sierra Alhamilla,
actualmente en ruinas, toma la Rambla de los Baños durante
388 metros. De ahí sale con dirección Sudeste llevando un
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camino de tierra en su interior, dejando la Espinaza Arriba
por la derecha y el Cortijo de Laynez por la izquierda.

Habiendo recorrido ya 2.125 metros desde el inicio llega
a la Rambla de los Santos, quedando por la derecha en el
interior de la misma el Vertedero Municipal de Pechina. Tras
cruzarla, toma en su interior el antiguo Camino de las Yeseras
y Torre del Olivo (V.P. 2-4). A partir de este punto el paso
de ganado se introduce dentro de los límites del Campo de
Maniobras y Tiro Alvarez de Sotomayor, de la Base Militar
de la Legión de Viátor. Por el mencionado camino cruza la
Pista de los Ingenieros, dejando por la izquierda a 360 metros
de la intersección anterior el Cerro de la Yesera, momento
en el que abandona el camino por la derecha en dirección
Sur introduciéndose en la Rambla de Gabino, de una anchura
variable de 15 a 25 metros, por la que avanzará durante
1.626 metros.

Llegando al paraje conocido como el Alto de los Picachos
o El Obispillo, enlaza con Rambla Ancha y Barranco de Man-
dabotas (V.P. 2-5), tomando este último durante unos 200
metros aproximadamente. Saliendo del mismo recorre los últi-
mos 750 metros monte a través en dirección Sur hacia la
Loma del Estanque (V.P. 2-6), donde finaliza su recorrido
y enlaza con la Vereda de las Cuevas de los Medina, que
discurre por Viátor.

La longitud de la Vereda de la Rambla de Gabino es de
5.647,23 metros y su anchura legal de 20 metros.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Colada del Chapitel», en
su totalidad, en el término municipal de Chipiona (Cá-
diz) (V.P. 374/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada del Chapitel», en su totalidad, en el tér-
mino municipal de Chipiona (Cádiz), instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz,
se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada del Cha-
pitel», en el término municipal de Chipiona (Cádiz), fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 3 de noviembre de
1958.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 19 de julio de 2002, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 25 de septiembre de 2002, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado, el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Cádiz núm. 199, de 28 de agosto de 2002.

Durante el Acto de Apeo del Deslinde, y en el Acta levan-
tada al efecto, don José Luis Ruiz Badanelli Marcano manifiesta
su disconformidad con el trazado previsto.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 96, de 28 de abril de 2003.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde se ha pre-
sentado alegación por parte de:

- Don Antonio Herrera Martín Bejarano.
- Don José Mellado Martín.
- Renfe.
- Gabriel Rojas, S.L.
- Junta de Compensación Costa Ballena-Chipiona

De forma resumida sostienen:
- Descripción registral en contra del deslinde practicado.
- Transmisión por parte del IRYDA-IARA de los terrenos

afectados.
- Consideración de la Ley 16/87 de Ordenación de Trans-

portes y su Reglamento (R.D. 1211/90).
- Solicitud de desafectación.

Dichas alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. Sobre las alegaciones efectuadas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada del Cha-
pitel», fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 3 de
noviembre de 1958, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, debe
ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones articuladas durante
el período de exposición pública, cabe manifestar:

1. Con carácter previo hay que decir que las vías pecuarias
gozan del carácter de bienes de dominio público y, por lo
tanto de las características definidoras del artículo 132 de
la Constitución Española, así como del artículo 2 de la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, reguladoras de las Vías Pecua-
rias, que establece que «las vías pecuarias son bienes de domi-
nio público de las Comunidades Autónomas y, en consecuen-
cia, inalienables, imprescriptibles e inembargables.» Igual-
mente el artículo 3 del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decre-
to 155/1998, de 21 de julio, reitera lo establecido en la Ley.

En apoyo a este marco legislativo conviene destacar la
sentencia del Tribunal Supremo de 14.11.1995 que ratifica
el carácter de dominio público de que gozan las vías pecuarias,
siendo inembargables, imprescriptibles e inalienables, que no
representan servidumbre de paso o de carga alguna, surgiendo
su existencia de la propia Clasificación y Deslinde que realiza
la Administración, aun cuando no consten en el Registro o
en los Títulos de propiedad.

Sin olvidar tampoco, la presunción constitucional «iuris
tantum» a favor del dominio público, correspondiendo al par-
ticular que se oponga a la adscripción de los terrenos con-
trovertidos, los hechos obstativos de la misma. En este sentido
se pronuncian las sentencias del Tribunal Supremo
de 10.6.1991 y de 10.6.1996.

2. Respecto a las alegaciones esgrimidas contra el des-
linde, por ser contrario a las descripciones registrales de las


